
PROPUESTA  DE RESOLUCIÓN Nº 5 

EN DEFENSA DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

DEL SISTEMA EDUCATIVO 

La Junta de Personal Docente no Universitario propone las siguientes medidas 
en defensa de la calidad de la Formación Profesional del sistema educativo en 
la Región de Murcia: 
 

Realización de una comprobación a lo largo de los dos primeros trimestres 
del curso, en todos los centros donde se imparten ciclos de Formación 
profesional, tanto de Grado Medio como de Grado Superior, de que se cumple 
la legislación vigente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto 
en lo referido a espacios mínimos necesarios para el normal desarrollo de cada 
ciclo, como lo que es más importante, en lo que se refiere a la existencia del 
equipamiento mínimo obligatorio de cada uno de ellos, así como que se 
encuentra en perfectas condiciones de uso o actualización en caso de ser 
necesaria, tal y como exige la legislación vigente.  
 

Que estas visitas de comprobación y verificación sean incluidas en el Plan 
de Trabajo del Servicio de Inspección Técnica Educativa, y que a las mismas 
puedan asistir representantes de las organizaciones sindicales, previamente 
comunicados con al menos tres días de antelación.  
 

Que, dadas las numerosas quejas de docentes de FP procedentes de 
múltiples centros educativos, se dé prioridad a las inspecciones de los centros 
de los que procedan denuncias y quejas avaladas por la Junta de Personal. En 
estos casos la inspección se realizará en el plazo máximo de 15 días desde la 
petición formal de la misma, siendo la subsanación de las deficiencias 
encontradas resuelta y habilitada conforme a ley en el plazo máximo de un mes 
desde la visita por parte de la Consejería.  
 

 


